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FINALIZACIÓN DEL ABONO EN METÁLICO  

DE AYUDA DE TRANSPORTE 
 

 
Publicado en el BOAM nº8951 del 12 de agosto de 2021 resolución de 06 de agosto de 

2021 del Director General de Función Pública de la finalización del abono en metálico de 

ayuda de transporte al personal municipal del Ayuntamiento de Madrid.   

 

Tras una comprobación de las solicitudes de ayuda de transporte en metálico:  

 

1.-Se ha confirmado que los datos contenidos en algunas de las solicitudes de ayuda de 

transporte en metálico cuyos requisitos fundamentaron la concesión de la ayuda durante el 

período de vigencia de esta, no se mantienen en la actualidad tal y como las personas 

solicitantes se comprometieron en la declaración responsable.  

 

2.-Se ha verificado en la base de datos informática SAP RRHH y en todos los casos de 

personal beneficiario de la ayuda de transporte en metálico relacionados en el expediente, 

la alteración de las circunstancias por las que se concedió la ayuda, siendo estas la 

modificación de Grupo de personal o el cambio del domicilio/zona de cobertura del 

Consorcio Regional de Transportes de Madrid, sin que se haya comunicado al órgano 

gestor de Acción Social la variación de las condiciones.  

 

Por esta razón, se pone fin al pago de la ayuda de transporte en metálico con los efectos 

indicados en la relación adjunta y por los motivos que en cada caso se especifican.  

 

El personal que continúe prestando servicios en el Ayuntamiento de Madrid podrá 

solicitar una nueva ayuda de transporte adecuada a su nueva situación, ya sea por 

pertenecer a un nuevo grupo de personal o por cambio de residencia que deriva en un 

cambio de zona de transporte. 
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